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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación del Brasil la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Brasil.

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Artículo III, párrafo 3, del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios.

3. Fecha de entrada en vigor:

25 de febrero de 1999.

Duración:

Indeterminada.

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Banco Central del Brasil.

5. Descripción completa de las medidas:

Resolución Nº 2.592 relativa a la representación, en el Brasil, de instituciones financieras o
instituciones similares cuya sede se encuentra en el extranjero.  El Banco Central estableció
normas complementarias en su Circular Nº 2.943 del 20 de octubre de 1999.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno.

7. Texto disponible en:

Servicio nacional de información.

__________


